
IÚ- V l U, /4 .,.e ¡;,,AA .-p ~k- -
~t:14 á,r,·c.A:.Ar~""' I r:~_,,.. ~ J ~ -
~ -~-- ? / ~ ¿1 i/~ 3 2 6 1 

,ú'- •-~-, ..... ~ d;/ f (,/ I (__,1~7"""'"7 1-~-· ~- . 
·¡~-.~~~ {,) /µva..,. ~ . ..,,z:¡, 



'l 

or 
u~ n l. o 

1d e 1 
OiudM . -

lo in 
sivo 
cid 

id c16 • 

e 1 u d 

on ocnti! 
• 'JY p 

lo 
l .... 

41 1 ll1l1 oon-



r 
tmll O 
esi e d. 

el L .. ruJ 111 
~e:pó.blio 

to l> :n o, º .. 

n onor ble e or r 1d t r 

lo<;! b ll roa 
'l d 1.93 . ... 

1 o -r de u o i 10 
o .19246 d r 18 de 1 e l roni-

te Ud. o.1 pro · h ce 
oxt .nsivo i nos 
por -ell t 1 , 1'5n de v los 
o fioh u e de 
o bio ., ... 

do en¡;,¡ 
ycoto y lo r 
t1tuo1 J.ea.-

al 

o16n, al. 
l.iOJ'l nt1 i 
... • nuy o. 

wen .. -
}o pro-,. 

i e oona• 

a dist1n-. 



PRESIDENCIA DE LA REPU BLICA DOMINICANA 

J\Túm• 19246 . 

. Al Seror Presidente 
de la Cámara de Diputados, 
Sant ia go , R • D • 

Señor Presidente: 

Sen tia go ' R . D. 
Septian.bre 18, 1933 • 

Por le. digna mediación de esa Cámara, tengo la 
honra de someter a la consideración del Cor~reso Nacional el 
proyecto de ley anexo, que modifica la ley número 325, pro­
mulgada en fecha 21 de Abril de 1932. 

Después de un detenido estudio, me ha parecido 
que la medida, tomada a ir.iciativa ría, de exorerar del pago 
de patentes las bodegas , farma.c:as ~r carnicerías esta1'lecidas 
en las colonias agrícolas fronterizas, debe ser extendida a 
todas las colonias a¿J.:Ícolas de la _le.1: blica, cono ú1 jea ma­
nera de crear la ne Ct;;saria competenc i .... , evitando que caiga 
en nanos de un solo especulador todo el movimiento conercial, 
y que, como oblié;ada consecuencia, se produzca el encareci -
miento de los artículos de consumo y la merma del precio de 
las cose chas. 

En algunas colonias, el aca:paramien to de los ne­
gocios por parte de fuertes casas comerciales ha lJ.egado a 
permitirles emitir vales y richas que se utilizan como moneda 
corriente . 

Además, por el poco volumen de negocios que ofre-
cen las colonias para algu:i os comercios, y lo apartadas que 
están casi todas de los centros comerciales, es conveniente 
que la exoneración se extienda a farmacias, tiendas, bodegas, 
carnicerías, panaderías, n.olinvs, puestos de leche y nercados , 
con el fin de abaratar el prec:o de venta y facilitar la ob -
tención de ciertos artículos, haciendo más fácil y menos c.ure~ 
la vida a los colonos que trabaJan bajo la protección del-~~-~~ 
tado. La exoneración estimular1a la apertura de establecimi~~~'­
tos de estas clases donde no los hay, y provocaría mayor acti- , 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Noo 2 

vidad comercial en la.s colonias. 

Es tos moti vos me inducen a. recomendar al Congre­
so !l'.'acional la affi'!.l:~~rrrrr-€1..a proyecto anexo. 

y Libertad! 
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Numero : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE I.EY: 

1 

Artículo 1.- La ley Yó . 325, promulgada el día 21 de Abril de 1932, 
publicada en la. Gaceta Oficial ~o . 4462, de fecha 4 de 
Mayo de 1932, queda enmendada de la manera siguiente: 

ttEl Poder Ejecutivo queda autorizado para exonerar,por 
un período hasta de cinco años, de los derechos de pa­
tentes comprendidos en la ley No . 67 y sus erun.iendas , a 
personas establecidas o que ~uedan establecer ~armacias , 
tiendas, bodegas , carnicerías , panaderías, nolinos,pues­
tos de leche y mercados , dentro de los límites de las co 
lonias agrícolas del Estado , siempre que los exonerados 
procedan. en sus comercios respectivos de acuerdo con las 
reglamentaciones que dicte la ~eoretaría de Estado de A­
gricultura y Comercio' . 

Artículo 2 . - Q,ueda prohibida la emisión de vales o fichas para el u ­
so como moneda o para servir de agente de cambio o ga­
rantía de operaciones de comercio o avances a cuenta de 
las cosechas, dentro de los límites de las Colonias A­
grícolas del Estadc, o fuera de esos límites a una dis­
tancia de menos de cinco kilómetros de cualquier punto 
del perímetro de la Colonia . 

Artículo 3.- La ~ersona que desee establecerse en las colonias agrí­
colas del Estado, en cualquiere de los negocios especi­
ficados en el artículo 1, deberá obtener del Poder Eje­
cutivo, por intermedio de la Secretaria de Estado de A­
gricultura y Comercio, una autorización para tal fin. 

Articulo 4 .- Las infracciones a la presente ley o a los reglamentos 
que en virtud de ella fueren dictados, serán castigadas 
con multa de diez a cien pesos y prisión de uno a tres 
meses.-

DADA, etc. etc ., 

rrj/. 
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